
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 253 
Rad. 020-2016-00381-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el (la) apoderado (a) 
judicial de la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, 
por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría 
se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
OFICINA DE APOYO

¡ü ;
RADICACION 31 2005 219

El suscrito Secretario de la Oficina Civil Municipal Ejecución De Sentencias procede a realizar 
la liquidación de costas que se cobran a cargo de la parte Apelante dentro del tramite de 
recurso de Apelación.

ACTUACION FOLIO VALOR
AGENCIAS EN DERECHO 34 C2 $ 300.000,00
VR. PAGADO POR NOTIFICACION
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO
VR. PAGADO POR CAUCION ART. 599 CGP
VR. ARANCEL JUDICIAL
VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS

HONORARIOS DE AUXILIARES
PARQUEADERO DECOMISO DE VEHICULO
AVALUO

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $ 300.000,00

| SON: TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE

IrtlftlM^Efecadón 
filfllM Municipal»

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P., en concordancia con el Art. 110 

del C.G.P. se corre traslado a las partes de la anterior liquidación de costas por el término de 

tres (03) días. En consecuencia, Se Fija en lista de traslado N o . O ^ f l !  hoy

y su término comienza a correr el día siguiente.

2 S ENE 2019,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
OFICINA DE APOYO

>! * !“ “ i - r „ ' ~'

RADICACION 9 2010 681
El suscrito Secretario de la Oficina Civil Municipal Ejecución De Sentencias procede a realizar 
la liquidación de costas que se cobran a cargo de la parte Apelante dentro del tramite de 
recurso de Apelación.

ACTUACION FOLIO VALOR
AGENCIAS EN DERECHO
VR. PAGADO POR NOTIFICACION
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO
VR. PAGADO POR CAUCION ART. 599 CGP
VR. ARANCEL JUDICIAL
VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS 14,18,21,33,40 C2 $ 77.000,00

HONORARIOS DE AUXILIARES 101 C1 $ 250.000,00
PARQUEADERO DECOMISO DE VEHICULO
AVALUO

LIQUIDACION DE COSTAS APROBADA FOL. 60 C1 $ 300.653,00
TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS ACTUALIZADA $ 627.653,00

| SON: SEICIENTOS VEINTISIETE MIL SEICIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P., en concordancia con el Art. 110 

del C.G.P. se corre traslado a las partes de la anterior liquidación de costas por el término de 

tres (03) días. En consecuencia, Se Fija en lista de traslado No. O P ^ , hoy 

2 5 L. .1 {____ y su término comienza a correr el día siguiente.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

x

9715
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Veintitrés 
(23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 238 
Rad. 012-2013-00303-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  
C.I.S.A.., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada FERNANDO 
VERNAZA TUTISTAR, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 011 de hoy se notifica.a 
j , las partes el auto anterior.

‘ ^F*feeh.a: 25 de enero de 2019

____________________
A j a r l o s  e d u a r d o  s il v a  c a n o  

■% *  Secretario

TERCERO: TENER a la Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY como
apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

CARLOS JU



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, Veintitrés 
(23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 237 
Rad. 009-2013-00374-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  
C.I.S.A.., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JOSE OMAR 
GOMEZ GOMEZ, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER a la Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY como
apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  C.I.S.A.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 108 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 011 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.

Fecha: 25 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de 
devolución de saldos a favor del rematante adjudicatario. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 256 / Rad. 011-2016-00345-00

Visto el informe que antecede que antecede, se tiene que la señora MYRIAM 
ROSARIO LOPEZ RIVAS adjudicataria del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 370-854312 sometido a pública subasta en el trámite de este 
proceso, solicita la devolución de los saldos a favor por concepto de impuestos y 
cuotas de administración; para resolver se cita el Art. 455 del C.G.P numeral 7 que 
en lo referente expresa:

“...del producto del remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de 
Impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y  gastos de parqueo o depósito 
que se causen hasta la entrega del bien rematado...”.

Claro lo anterior, y como quiera que con los documentos aportados se demostró 
los gastos en los que se incurrió dentro del término otorgado por la Ley, el 
Juzgado reconocerá los gastos de impuestos, para un total de $10.179.484,00.

Por otra parte, el secuestre del bien inmueble rematado presenta informe sobre su 
gestión, razón por la cual se agregará el documental a los autos para que obre y 
conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

1. ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Municipal -  
Área depósitos judiciales- hacer entrega o pago a la adjudicataria MYRIAM 
ROSARIO LOPEZ RIVAS identificada con C.C. No. 27.198.263, los depósitos 
judiciales que se relacionan a continuación, por conceptos de gastos (impuesto) y 
administración en los que se incurrió por el remate del inmueble descrito en esta 
providencia, teniendo en cuenta que no superan el valor por el que fue rematado; 
para la anterior operación se procederá a fraccionar el siguiente título:

Número Título Fecha Emisión Valor

469030002287292 14/11/2018 $ 36.600.000,00

FRACCCIONAR EN
$10.179.484,00 PARA ADJUDICATARIO
$26.420.516,00 POR DEFINIR

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de 
los depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al



principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la 
orden de pago del depósito judicial por el valor de $10.179.484,00 a la 
adjudicataria rematante señora MYRIAM ROSARIO LOPEZ RIVAS 
identificada con C.C. No. 27.198.263, previa verificación que los dineros 
provengan del remate practicado en este proceso.

2. AGREGAR a los autos el documental aportado por el secuestre para que obre y 
conste en el plenario.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS .

r
En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

" \



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se realice la 
actualización de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 239 
Rad. 024-2015-00595-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora, presenta memorial solicitando que se realice la actualización de la 
liquidación de crédito adicional; en observación al Art. 446 del C.G.P. considera el 
Despacho, que la solicitud no es procedente, teniendo en cuenta dicho acto está a 
cargo de las partes litigiosas, por lo que se instará al peticionario a que este a lo 
dispuesto en nuestra norma procedimental.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NEGAR LA SOLICITUD de realizar la liquidación de crédito adicional, e INSTAR al 
peticionario a que se esté a lo dispuesto en la norma procedimental (Art. 446 
C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 011 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
solicitud de terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 241 
Rad. 030-2017-00395-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada 
presentó memorial solicitando se termine el proceso manifestando que con los 
valores descontados se satisface los valores del crédito y las costas; visto lo 
anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 
que se requerirá al peticionario para que se atempere a los preceptos 
procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza:

“ ...S i existieren liqu idaciones en firm e de l crédito  y  de las costas, y  e l e jecutado  
presenta la liquidación ad ic iona l a que hub iere lugar, acom pañada de l título de 
consignación de dichos valores a órdenes de l juzgado, e l juez declarará  
term inado e l proceso una vez sea aprobada aquella, y d ispondrá la cancelación  
de los em bargos y secuestros, s i no estuviere em bargado e l rem anen te . . . ”

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

En Estado No. 011 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 25 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que 
se oficie a la EPS COOMEVA y a COMFENALCO VALLE EPS, para que se 
informe la dirección del empleador. Sírvase proveer. Veintitrés (23) de enero de 
dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 255 
Rad. 011-2016-00716-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la 
parte actora solicita que se oficie a la EPS SOS y a EMSSANAR EPS, para que se 
informe la dirección del empleador; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 
C.G.P. que reza: “ ...E x ig irá  las autoridades o a los particu la res la in form ación que, 
no obstante haber sido solic itada p o r e l interesado, no le haya sido sum inistrada, 
siem pre que se sea re levante para los fines de l p ro ce so ...” ] esta judicatura, 
considera que previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al 
peticionario para que certifique la negación del servicio por parte de las entidad 
requerida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 
entidad requerida.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 011 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la parte demandada solicitando la entrega de depósitos 
judiciales. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 253/ Rad. 022-2017-00599-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 
la entrega de depósitos judiciales; revisado el expediente se observa que existe 
providencia anterior que resuelve dicha solicitud, por tal razón se instará a la parte 
para que se esté a lo resuelto a folio 84 c-1.

En mérito de lo expuesto.

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 84-1 De este cuaderno, respecto a la solicitud 
que antecede.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. 25 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 11 DE ENERO DE 2019

.CARLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el abogado de la parte demandante solicitando que se 
ordene el pago de depósitos judiciales. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación. No. 251/ Rad. 027-2016-00829-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que se ordene el pago de unos títulos judiciales; teniendo en cuenta que 
hasta el momento no se ha aportado la liquidación de crédito conforme al Art. 447 
del C.G.P., se negará la solicitud hasta que llegue el requisito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

NEGAR La solicitud de pago de depósitos judiciales conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente, la oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles del Circuito de Ejecución de sentencias de Cali, remite auto mediante el cual 
confirma el auto recurrido. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Veintitrés (23) de 
enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 272 
Rad. 014-2012-00512-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la oficina de apoyo para los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de sentencias de Cali, remite auto 
mediante el cual se confirma el auto recurrido; razón por la cual el Juzgado agregara 
su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados lo resuelto por el 
superior, para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS J l

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 011 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Veintitrés (23) de 
enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 273 
Rad. 012-2018-00094-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS*.

Fecha: 25 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte actora 
remite original de la consignación realizada a la cuenta del Juzgado 15 Civil 
Municipal de Cali correspondiente a gastos de curaduría. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 258 
Rad. 015-2017-00017-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene el apoderado judicial de la parte 
actora remite original de la consignación por valor de $100.000 para cubrir los 
gastos de curaduría en los que incurrió la Dra. Consuelo Ríos, realizada a la cuenta 
del Juzgado 15 Civil Municipal de Cali,; razón por la cual el Juzgado agregara su 
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. I I  de hoy se not¡fica_a las 
partes el auto anterior.

2 5 ENE m



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
retornado por la Red Postal 472, en el cual se le comunico al secuestre que fue 
relevado del cargo. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 243 
Rad. 016-2016-00733-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Red Postal 472, regresa 
oficio sin entregar, aduciendo que el destinatario NO RESIDE.

AGREGAR el anterior escrito proveniente de la Red Postal 472, para que conste lo 
que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS.

En Estado No. 011 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, 
remite copia de los oficios mediante los cuales deja a disposición los embargos 
decretados dentro del proceso de su dependencia. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 242 
Rad. 020-2012-00305-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 17 Civil Municipal 
de Cali, remite copia de los oficios mediante los cuales deja a disposición los 
embargos decretados dentro del proceso de su dependencia, el cual el Juzgado 
agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del el 
Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 011 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Veintitrés 
(23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 242 
Rad. 035-2012-00090-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandante 
solicita se corrija los oficios No 10-4403 y 10-4402 por haber quedado errada la 
referencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil 
diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 257 
Rad. 015-2017-00526-00

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita se corrija 
los oficios No 10-4403 y 10-4402 por haber quedado errada la referencia, al 
inscribirse Ejecutivo Singular cuando en realidad es Ejecutivo Prendario; el 
despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA, corregir los oficios No 10-4403 y 10-4402 inscribiendo en la 
referencia Ejecutivo Prendario, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandante 
solicita se reproduzca el oficio dirigido a la SIJIN. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 255 
Rad. 006-2018-00147-00

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita se 
reproduzca el oficio dirigido a la SIJIN No. 2550, por medio del cual se informa 
ordena practicar el decomiso de vehículo de placas DLR-438, dando cumplimiento 
al auto No 3324 de 15 de agosto de 2018; el despacho accederá a lo solicitado por 
encontrarse ajustado a derecho.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

POR SECRETARIA, reprodúzcase el oficio No. 2550, por medio del cual se informa 
ordena practicar el decomiso de vehículo de placas DLR-438, dando cumplimiento 
al auto No 3324 de 15 de agosto de 2018 (fl 8 cuaderno 2)
NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS JUL

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

JUZGADO 10° A

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
» partes el auto anterior.
«i»

25 de enero de 201925 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que 
se oficie a la EPS SANITAS, para que se informe la dirección del empleador. 
Sírvase proveer. Veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 256 
Rad. 013-2012-00009-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la 
parte actora solicita que se oficie a la EPS SANITAS, para que se informe la 
dirección del empleador; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que 
reza: "...E x ig ir a las autoridades o a los particu la res la in form ación que, no  
obstante haber s ido solic itada p o r e l interesado, no le haya sido sum inistrada, 
siem pre que se sea re levante para los fines de l p r o c e s o . . . esta judicatura, 
considera que previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al 
peticionario para que certifique la negación del servicio por parte de las entidad 
requerida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFIQUESE la negación del servicio por parte de la 
entidad requerida.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 011 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 25 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial del demandado en el proceso acumulado, 
solicitando le sea entregado el oficio de levantamiento de la medida cautelar 
decretada en contra de su prohijado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Veintitrés 
(23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 271 
Rad. 023-2015-00529-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial del 
demandado en el proceso acumulado, solicitando le sea entregado el oficio de 
levantamiento de la medida cautelar decretada en contra de su prohijado; el 
despacho se procede a la revisión del proceso encontrando que si bien mediante el 
auto No 444 del 24 de marzo de 2017 (fl 16 cdno 3) se declaró terminado el proceso 
acumulado y se ordenó el levantamiento de las medidas de los mismo so se han 
realizado los oficios, por lo que se ordena a secretaría realizarlos .

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARÍA realizar los oficios de desembargo tal y como se ordenó en el 
auto No 444 del 24 de marzo de 2017 (fl 16 cdno 3).

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS Jl

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 011 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

/  Fecha: 25 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado judicial de la parte actora 
solicita corrección del despacho comisorio, Sírvase proveer. Santiago de Cali, Veintitrés 
(23) de enero de dos mil d iecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 254 
Rad. 007-2012-00095-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante en la que 
solicita la reproducción del despacho comisorio No. 079 para la diligencia de secuestro.

Teniendo en cuenta lo ordenado en el artículo 37 del C.G.P. COMISIÓN “(...) para la de 
otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para 
secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. No podrá 
comisionarse para la práctica de medidas cautelares extraprocesales (...)”.

“ARTÍCULO 38. COMPETENCIA (...) Cuando no se trate de recepción o práctica de 
pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y  demás funcionarios de policía, sin perjuicio del 
auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior. El comisionado 
deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le delegue, pero cuando esta 
verse sobre inmuebles ubicados en distintas jurisdicciones territoriales podrá comisionarse 
a cualquiera de las mencionadas autoridades de dichos territorios, la que ejercerá 
competencia en ellos para tal efecto (...)”

Así las cosas, se observa los despacho judiciales si pueden comisionar para la práctica de 
la diligencia de secuestro, en este caso a la Alcaldía de Cali / Secretaría de Seguridad y 
Justicia del Municipio de Cali, para que se lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien 
inmueble No 370-164171, propiedad de SEGUNDO DELGADO LOPEZ razón por la cual 
se ordenara la expedición nuevamente del despacho comisorio tal como se ordenó en el 
auto No. 01684 de fecha 22 de marzo de 2012.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA ELABORAR NUEVAMENTE el despacho comisorio 
dirigido a la Alcaldía de Cali como máxima autoridad administrativa a nivel municipal para 
realice la diligencia de secuestro de forma directa y/o a la Secretaría de Seguridad y Justicia 
del Municipio de Cali, se faculta para subcomisionar para la práctica de la diligencia de 
secuestro del bien inmueble No 370-164171, propiedad de SEGUNDO DELGADO LOPEZ
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. 252/ Rad. 027-2016-00829-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada RICHARD DAVID SEPÚLVEDA 
PÉREZ identificado con CC. No. 1.113.642.322, en las entidades relacionadas en el 
memorial que antecede. Limítese la medida a la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

r \

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

En Estado No. _ 1 1 _  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 
medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No.254 / Rad. 022-2017-00599-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 
decretará,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

DECRETAR el embargo y retención del treinta por ciento (30%) del salario, 
devengado por la parte demandada KATHERINE ROJAS GIRALDO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 66.914.178, como empleado de MISION 
TEMPORAL LTDA. LÍMITESE el embargo a la suma de CINCO MILLONES DE 
PESOS ($5.000.000.oo M/cte.), dineros que deberá consignar en la cuenta de 
este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le 
acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios pertinentes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CL

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

En Estado No. 11 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA

/



Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada 
de la parte demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga 
MARIA NORMA GAVIRIA DE POSADA del inmueble de matrícula No.370-478723. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve 
(2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 240 

Rad. 032-2017-00487-00

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los 
presupuestos del art. 601 del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que 
tenga MARIA NORMA GAVIRIA DE POSADA del inmueble de matrícula No. 370- 
478723. En virtud de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a 
la demandada MARIA NORMA GAVIRIA DE POSADA del inmueble de matrícula 
No.370-478723 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual 
se encuentra ubicado en la Carrera 24D No 6 - 07 apartamento 101 Edificio 
Montecillo P H., en la ciudad de Cali, de propiedad de MARIA NORMA GAVIRIA 
DE POSADA.

SEGUNDO: COMISIONAR a la Alcaldía de Cali como máxima autoridad 
administrativa a nivel municipal para realice la diligencia de secuestro de forma 
directa y/o a la Secretaría de Seguridad y Justicia del Municipio de Cali, se faculta 
para subcomisionar para la práctica de la diligencia de SECUESTRO de los 
derechos que tenga MARIA NORMA GAVIRIA DE POSADA del inmueble de 
matrícula No.370-478723 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
el cual se encuentra ubicado en Calle 34 # 11D-43 , en la ciudad de Cali, de 
propiedad de DAISY LOZADA GARZON.

Se designa a DEISY CASTAÑO CASTAÑO como secuestre quien se puede ubicar 
en la Calle 62A No 1 -  120 teléfonos 4849649 -  315 815 32 96 de la ciudad de 
Cali; se faculta al comisionado para posesionar o relevar al mismo. Notifíquese su 
nombramiento de conformidad con la Ley 446 de 1998 en sus Art. 2, 4, 9. Para la 
fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de 
Agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura -  Sala 
Administrativa.

Líbrese el respectivo

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. 255/ Rad. 013-2010-00606-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada NOHE EFRAIN RIVERA 
FERNANDEZ identificado con CC. No. 16.826.113, en las entidades relacionadas en el 
memorial que antecede. Limítese la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE 
PESOS ($15.000.OOO.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLC



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 
medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No.252 / Rad. 012-2015-00762-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 
decretará,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal, devengado por la parte demandada RAQUEL EUGENIA CORREA 
LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 38.795.088, como empleado de 
COLEGIO NUEVO CAMBRIDGE S.A.S.. LÍMITESE el embargo a la suma de 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000.oo M/cte.), dineros 
que deberá consignar en la cuenta de este Juzgado, en la cuenta No. 
7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 
Líbrense los oficios pertinentes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS Jl



Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante 
solicita se decreten medidas cautelares, consistente en el secuestro de 
establecimiento de comercio. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto interlocutorio No. 249 

Rad. 004-2013-00295-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 
ordene el secuestro del establecimiento de comercio denominado ADONA QUEEN 
RESTAURANTE BAR DISCO, este despacho considera que se encuentran reunidos 
todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., procede a ordenar el secuestro, en virtud 
de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN 
BLOQUE denominado ADONA QUEEN RESTAURANTE BAR DISCO inscrito en la 
cámara de comercio de Cali, el cual se encuentra ubicado AV 9 A No. 15-07 en la ciudad 
de Cali.

SEGUNDO: COMISIONAR a la Alcaldía de Santiago de Cali y/o Secretaria de Gobierno, 
Convivencia y Seguridad, para que se lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del 
establecimiento de comercio en bloque denominado ADONA QUEEN RESTAURANTE 
BAR DISCO inscrito en la cámara de comercio de Cali, el cual se encuentra ubicado AV 
9 A No. 15-07 en la ciudad de Cali.

Se designa a JOHN MARIO MENDOZA JIMENEZ como secuestre quien se puede 
ubicar en la Carrera 76 No 1 6 - 4 1  Bloque 5 Apto 404 Conjunto Portal de Castilla, 
teléfono 3125899343 de la ciudad de Cali, se faculta al comisionado para posesionar al 
mismo o relevar y fijarle honorarios. Notifíquese su nombramiento de conformidad con la 
Ley 446 de 1998 en sus Art. 2, 4, 9. Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo 
estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de Agosto de 2002, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura -  Sala Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RESUELVE:

CARLOS

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. 250/ Rad. 025-2007-00745-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada JUAN FERNANDO GUERRA 
JARAMILLO identificado con CC. No. 16.772.135, en las entidades relacionadas en el 
memorial que antecede. Limítese la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE 
PESOS ($15.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 248/ Rad. 030-2010-00316-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 de enero de 2017, notificada por estados el 
20 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CESAR ANDRES AGUILAR VIVEROS en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JUI En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



3 \

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LQPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 247/ Rad. 007-2004-00054-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 de enero de 2017, notificada por estados el 
19 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FONDO DE GARANTIAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS contra LUIS BELLO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presentí ................................. ...... 3 el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLO En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 245/ Rad. 005-2016-00093-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 16 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS contra JUAN BERNARDO OSORIO en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el 5 el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

+»JS£'o.
* |

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 232/ Rad. 032-2014-00912-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 16 de enero del 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO COLPATRIA contra MARIA YOLANDA MARIN ECHEVERRY en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente 
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS

y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.pa l  L & 9  t í l  c l U l U  d i i l t í i  i u i  .

f  Refecha: 25 DE ENERO DE 2019

W A / V ÍC W tO S  EDUARDO SILVA CANO
0  Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 231/ Rad. 029-2007-00551-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 10 de noviembre de 2016, notificada por 
estados el 15 de noviembre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de 
tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BCSC S.A. contra MARTINA JANETH MUÑOZ en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

REPUBLICA DE COLOMBIA

'*■«% »* w
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

CUARTO: En firme el presente y e  gase el ARCHÍVO del
proceso.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS JULIO Rk STREPO GUEV En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

IO S  EDUARDO SILVA CANO 
^  Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 233/ Rad. 020-2011-00827-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 11 de enero del 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS II 
contra JORGE HERNAN BUENO RIVERA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

CUARTO: En firme el presente y
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
/

CARLOS JULIO

IS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 234/ Rad. 030-2016-00199-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 12 de enero del 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI 
S.A. contra MARYURY PINCHAO MONTOYA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS Jl

i

/ 0  Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 228/ Rad. 019-2014-00088

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 12 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BENJAMIN MONTOYA MAÑOSCA contra ALEJANDRO VALDERRUTEN CASTILLO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JULK En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

' W
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 246/ Rad. 002-2004-00268-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 de enero de 2017, notificada por estados el 
19 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FONDO DE GARANTIAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS contra LUZ ANGELA 
HENAO DIAZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

S

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALINOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
SECRETARIA

CARLOS JULIO En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 244/ Rad. 003-2013-00230-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 16 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DEL VALLE CREDIVALLE 
contra JENNY FERNANDA FLOREZ RESTREPO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cum plido jo  anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS JULIO R E ^T^pPO  G UEVAR/^--'^ En Estad0 No ^  de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

\  'o *C
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

* f h
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 230/ Rad. 008-2013-00900-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 11 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA S.A.S contra HERNANDO MEJIA VALDERRAMA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente 
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS

dispóngase el ARCHÍVO del

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 11 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 25 DE ENERO DE 2019

EDUARDO SILVA CANO
Secretario

y cumplido lo



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 229/ Rad. 027-2014-00622-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 16 de enero del 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS contra JHOANN MANUEL ANGULO CAICEDO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS


